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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

bilidad o en el manual de- vuelo o en cualquier otro documento
oficial equivalente; es decir:

_I Peso máximo adm

50

lsi!>le al despegue

p; "

BARON CRE5ro

ANEXO 1

!lmos. Sres. Subsecretario, Secretario geooral de Turismo, Se
cretario general Técnico y Directores generales del Depar
tamento.

._ ,..~.' Tarüas a aplicar por el uso de la Red de Ayudas
& la Navegación Aérea

Primero.-La tarifa. que ha de regir se ha calculado siguien
do la fórmula:

24,89
22,16
24,89

Dólaree
estadounidenses

FIR/UIR Barcelona
FlR/UIR Ca¡¡,ar¡as
FlRjUIR Madrid

2.° Para un explotador que ha declarado a los Organismos
responsables de las operaciones de cobertura de las tarifas que
la flota. de que dispone está comprendida en varias aeronaves
correspondientes a versiones diferentes de un mismo tipo, el
coeficiente peso para cada aeronave de ese tipo se determinarA
sobre la base de la media de los pesos máximos admisibles al
despegue de todas las aeronaves de ese tipo. El cálculo de este
coeficiente por tipo de aeronaves de cada explotador se efec
tuará al menos cada año.

3." En ausencia de tal declaración, el coeficiente peso de
cada aeronave de un mismo tipo utilizada por este explotador
será establecida sobre la baSe del peso máximo admisible al
despegue de la versión más pesada de ese tipo.

4. 0 Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente peso estara
expresado por un número de dos decimales.

Quinto.-Los precios unitarios del espacio aéreo esp<>.ñol
son los sig'.ú(;ntes:

Sexto. 1.0 Las disposiciones que figuran en los apartados
precedentes de este anex() no son de ap:icación a los vuelos
efectuados por aeronaves para las cuales el áeródromo de par·
tida o de primer destino está situadó en las zonas menciona
das en la columna 1 del anexo 2 y que penetren en los espacios
aéreos_ de los Estados participantes en el sistema EUROCON
TROL de percepción de precios por utilización en ruta de ins
talaciones y servicios de ayudas a la navegación. Para estos vue
los se fijarán los precios teniendo en. cuenta las distancias
reliles ponderadas en base a las estadísticas establecidas por la
Organización EtJROCONTROL, partiendo de los datos de tráfico
facilitados por los Centros de Control responsables de los Servi
cios de la Navegación Aérea de Rutas sobre el Atlántico Norte.

2. 0 Los preci:ls correspondientes para una aeronave cuyo coe
ficiente de peso es igual a la unidad (50 toneladas métricas)
figurarán en el anexo 2.

3.° En los casos en que ]05 vuelos descritos en el párrafo
anterior se efpctúEm por aeronaves militares que se b",neficien
de una exoneración del precio por el sobrevuelo del terrItorio
nacional de uno o varips de los Estados participantes en el sls~

tema EUROCONTROL, en el sentido del apartado sexto del pre
sente anexo, las distancias ponderadas a partir de las cuales se
han fijado los precios que figuran en el anexo 2 se disminuirán
en las distAncias ponderadas correspondientes al sobrevuelo de

. dichos Estados.
4.° Las disposicione!l contenidas en los párrafos precedentes

no se aplicarán a los vuelos descritos en el plirrafo primero si
el aerédromo de origen o de' primer destIno no figura en la oo·
lumna segunda del anexo 2.

Séptimo.-Se considerarán exoneradas del precio por utiliza
ción en ruta de instalaciones y servicios de ayuda a la nave
gación los vuelos a que se hace referencia en el apartado an
terior, y a los cuales 5e les haya aplicado un precio idéntico
de conformidad con la Te.2-iamentación de un Estado participan
te en el sistema EUROCONTROL de percepción de precios de
tarifa.

Octavo.-Las presentes tarifas no son de aplicación a los
vuelos de las siguientes categorías:

al Vuelos efectuados por aeronaves civiles cuyo peso má
ximo admisible al despegue indicado en el certificado de nave~

gabilidad o en el manual de vuelos o en cualquier otro docu
mento oficial equivalente. sea inferior a dos tone::ldas métricas.

b) Vuelos efectuados en su totalidad su;ún las· reglas de
vuelo visual entre el aeródromo de salida y el de primer des
tino.

c) Vuelos que terminen en el aeródromo de salida de la
aeronave en el curso de los cuales no se haya efectuado ningún
atf~rrizaie.

d) Vuelo8' de búsqueda y salvamento, efectuados baio la res
ponsabilidad de un Organismo SAR, establecido por uno o va
rios Estados.

el Vuelos de controlo de ensayo de las ayudas a la nave
gación.

f) Vuelos de ensayo efectuadQs exclusivamente con objeto
de obtener, renovar o mantener el certificado de aeronavega
bilidad de una aeronave o de un equipo.

g) Vuelos de entrenamiento efectuados exclusivElmente con
objeto de obtener, renoVar o mantener un título de piloto o una
calificación.

hl Vuelos efectuados por aeronaves civiles propiedad del
Estado a condición de que no se realicen con fine .. comerciales.

D Vuelos de las aeronaves militares de aquellos paí.,es con
los que exista trato de reciprocidad.

ORDEN de m. de diciembre de 1983 por la que se
modifi.can len 4118S01 1 ., 2 del Decreto 1675/1972. de
:lB d8 jlUl-to, ,obre w. tarifas de EUROCONTROL.
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En la que d es el coeficiente distancia del vuelo efectuado
en el espacio aéreo descrito en el artículo 3.° del Decreto y p el
coeficiente peso de la nave interesada.

Tercero. 1.° Con la excepción de lo dispuesto en el párrafo
tercero del presente apartado, el coeficiente distancia es igual
al cociente por 100 del· número que mIde la. distancia ortodró
mica, expresada en kilómetros entre:

a) El 8E:ródromo de salida situado en el interior del espacio
aéreo descrito en el artículo 3.° del Decreto o en el punto de
entrada en este espacio, y .

b) El aeródromo de destino situado en el interior del es
pacio aéreo o el punto de salida de este espacio.

2.° Estos puntos son de paso por las rectas aéreas de los
limit~s laterales de dicho espacio aéreo, tal como figuran en la
publIcacIón de información aeronáutica lAIP) , RAe 3.1~OA y
3.1-0B; se tija. teniendo en cuenta la ruta mAs generalmente
utilizada entre dos aeródromos o, a falta de poder determInar
ésta, la ruta más corta. Las rutas más generalmente utilizadas,
en el sentido del párrafo anterior, se revisa.rA-n anualmente an
tes del 1 de noviembre para tomar en cuenta las modificaciones
que eventualmente aparezcan en la estructura de las rutas o
en las de trAfico.

3.° La distancia citada en el primer párrafo se disminuye
en un tramo proporcional a 20 kilómetrOl para todo despegue
o aterrizaje efectuado en e1 espacio aéreo descrito en el articu
lo 3.° del D{¡creto.

4.° Para el cAlculo de la tarifa. el coeficiente distancia es
tara expresado con un número de dos decimales.

5.° Para los vuelos excluidos del ca.mpo de aplicación del
apartado quinto, y en virtud del párrafo cuarto del referido
apartado, el punto de entrada o de salida. del susodicho espacio
Bereo sobre el Océano Atlántico será el punto real por el que
c~da aeronave atravIesa los límites laterales de este espacio
aereo.

Cuarto. 1.0 El coeficiente peso es¡ igual a la raíz cuadrada
d~l coefic~e.nte por .50 del numero correspondiente al peso má
xImo certifIcado al despegue de la aeronave, expresado en te
nf)ladas métricas. tal oomo figura en el certificado de navega-

Ilustrisim08 leñares:

De conformidad con el procedimiento establecido en el ar
tículo 3,- del Acuerdo suscrito ent.re el Gobierno español y la
Organización Europea para la SegUridad de la Navegación térea
(EUROCONTRQLl el 17 de diciembre de 1971._ en cumplimiento
de lo preceptuado por el artículo 13 del Decreto 1675/1972, de '¿8
de junio, y en USO de las facultades que el mismo me confiere.
previo informe y conformidad del Ministerio de Economía y
Hacienda. dispongo:

Artículo 1.- Se aprueban las tarifas, fórmulas y precios uni
tarios que se especifican en 109 anexos 1 y ,2 de la presente
Orden ministerial qUe sustituyen a los anexos 1 y 2 del De
creto 1675/1972, de 28 de junio.

Art. 2.' 1.0 precePtuado en los anexos 1 y 2 de la presente
Orden ministerial entrarA en vigor elIde enero de 1981.

lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 15 de diciembre d~ 1983.

r = t X N

Donde r es la t&rifa, t el precio unitario español de tarifa
)o N el número de unidades de servicio correspondientes a cada
vuelo efectuado en el espado aéreo definido en el artículo 3.0

del Decreto.
Segundo.-El número de unidades de servicio se obtiene

por aplicación de la fórmula:



BOE.----'Núm. 306 23 diciembre 1983 3B51

ANEXO.

Tarifas para los vuelos renefadoa en el articulo 12 de las tarifas
1 condiciones de aplicación para las aeronaves cuyo coeficiente

de peso sea igual • la unidad (50 toneladas métricas)

(En vigor desde e11 de enero de. 1984)

Aeródromo de aaUda Precio de
(o de primer destino) Aeródromo de primer la tarifa.

situado dut.1DO (o de oUdaJ _ dólares
USA

ZONA 1 Frankfurt. 839,97
Kobenhavn. 2OlI.'"Entre 14° W y 1l0"'W y al London. 535.29

Norte de 56° N, excepto Prestwick. 280.10
Islandia.

Amsterdam; 552,00
Athinai. ....72
Belfast. 134,55
Ileograd. 884."Bergen.Flesland. 818,88
Berlín-SebónefeId. 512,85
Birmingham. 347,67
Bordeaux. 295.40
BruxeUes. 511,96
Catro. 659,62
Casablanca. 91,92
Dhahran. 899,39
Dubl1n. 137,20
Düsseldorf. 832.00
Franldurt. ....07
Gon6ve; 489,68

ZONA Il
Glasgow. 190,33
G6toborg. 376.67

Entre 30" W iJ 110" Wy Helsinki. 330,88
Jeddah. 585.922B~Ny55° . Kobenhavn. 477.91
K6ln-Bonn. 44<1.4"
LagOI. 192,74.
Las Palmas de Gran Ca-

naria. - 116.67
Lisboa. - 141,05,
LjubljanL 789.25
Lendan. 374.45
Luxembourg. 533.27
Lyan. .....36
Madrid, 222.85
Mé.laga. 256.85
Manchester. 288.33
Milano. 546.5a
Moskva. 350.153
München. 718.ll7
Newcastle. 2ll1.70

•

Aeródromo d....Ud.. Precio de
(o d. prtmer d.tinol Aeródromo de prlmer la tarifq

lituado destino (o de salida.) en dólares
USA

Nioe. . 513,16
0s10. 366,55
'PaJermo. 581, 18
Paris, 405,09
PIsa. 493,76
Praha. 787,80
Prestwick. U'Ú,33

WNA n Roma. 5fj'~ 66
Santiago. 9234

Entre 30" W y 110" W y 5hannon. 91:1,:\6
28"N y 55" N. Stuttgart. 637,40

Tel-Aviv. 724,43
.Tenerife. 74,Q7
Venezía. 732,06
Warszawa. 457,39
Wien/Schwechat. 871,29
Zagreb. 884.94
Zurlch. 688.08

Aínsterdam. 609,52
Oüsseldorf. 119.80

ZONA m Frankfurt. 727,72
Kobenhavn. ~.1l5

Al oeste de lllI' W '1 ... LondoD. 510.73
tre ... N '1 ll6" N. Manchester. 3Q8,95

Parle. 501.76
PrestwlclL :163.72
Sbaanon. 94,45

Amsterdam. 463.04
Basle-Muhlhouae• 422.73
Berlin-SchOnefeld. 525.98
BordeaUL 304.80
BrUIellea. 417,88
OOseeldorf. 585.30
Frankfwt. 543.34
Kobenhavn. m.44

ZONA IV
Laa Palmae de Gran Ca-

D&rl&. 208.05

Al Oeste de 30" W lientre
L1aboa. 143.31
LondoD. 337.74

el Ecuador 7" ",
~

387,08

J d. 280,4.7
Milano. .....al
ParIB. 311.ll7
Porlo Santo IMadelral. 43.71
Praha. 670.8Il
Roma. l534.85
ShannOll. 106.1'- .
Tener1fe. 184."
Zurlch. "7',75


